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Guadalupe, Zacatecas, a veintidós del mes de enero de dos mil veinticuatro

Visto el escrito signado por la C. Karla lsabel Guardado Oropeza, Secretaria

de la Mujeres del Estado de Zacatecas, recibido en oficialía de partes de este

Órgano Jurisdiccional el diecinueve de enero de la anualidad que transcurre,

en el que refiere dar contestación al acuerdo de requerimiento de fecha ocho

de enero del presente año; por lo que con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 34 de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del

Estado de Zacatecas, SE ACUERDA:

Unico. Se tiene por recibida la documentac¡ón y por hechas sus

manifestaciones, misma que se ordena agregar en autos del expediente al

rubro señalado para que surta los efectos legales a que haya lugar.

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

S a de Estudio y Cuenta Alejandra Romero Trejo, con quien actúa y da
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Notifiquese como corresponda.
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Guodolupe, Zocotecos, veintidós de enero de dos mir veinticuotro, con
fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrafo tercero y 28, de lo
Ley del sistemo de Medios de Impugnoción Erectoror der Estodo de
Zocolecos; y en cumplimiento or Acuerdo de cumprimienro der dío de ro
fecho, signodo por ro Mogistrodo Grorio Espozo Rodorte, rnstructoro en el
presente osunto, siendo los trece horos con treinto minuios del dío en que
se octúo, el suscrito octuorio Io nolifico, o los portes y demós interesodos;
medionte cédulo que fijo en los ESTRADos de este Tribunol, onexondo
copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. Doy FE.
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